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POL01a – Política de comunicaciones y afirmaciones para miembros afiliados – 2009.03.03

Resumen 
En la presente política, se resumen las afirmaciones que los miembros afiliados de la Unión para el BioComercio Ético (Union for Ethical
BioTrade) pueden hacer respecto a su membresía. El cuadro que se presenta a continuación brinda una sinopsis de las afirmaciones que se
puede realizar en distintas situaciones de comunicaciones. En los Anexos 1 a 4 se ofrece especificaciones adicionales respecto al uso del
logotipo y de afirmaciones aclaratorias. Todos los miembros deberán firmar un acuerdo de licencia sobre el uso del nombre y el logotipo de la
Unión.

Herramientas de
comunicación

Comunicaciones de los miembros afiliados de la Unión para el BioComercio Ético 

Herramientas de comunicación
general:
 Sitio Web
 Informes anuales, informes

CSR
 Materiales de

comunicación (ej. cartas,
tarjetas de presentación,
tarjetas de cortesía,
presentaciones en
PowerPoint)

 Materiales de promoción
 Etc.

 Se aconseja a los miembros que usen el logotipo de membresía para comunicar su compromiso, conforme al Estatuto de uso de
material gráfico (anexo 2).

 Se recomienda a los miembros añadir explicaciones acerca de lo que supone ser miembro de la Unión. En el anexo 3, se ofrecen
explicaciones de uso corriente.

 Los miembros deberán apegarse a los lineamientos para comunicaciones generales (anexo 1). 
 Los miembros tienen derecho, pero no están obligados, a explicar en que etapa de la ruta crítica se encuentran.
 El uso del logotipo está permitido una vez que se haya obtenido la aprobación de la Unión para el BioComercio Ético. Dicha

aprobación podrá ser específica para cada caso o genérica.
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Anexo 1: Lineamientos para comunicaciones generales

1. Los miembros de la Unión para el BioComercio Ético deberán obedecer los siguientes
lineamientos para comunicaciones.

2. Se recomienda a los miembros comunicar su membresía en la Unión para el
BioComercio Ético. En este sentido, se recomienda a los miembros usar el logotipo de
membresía y emitir afirmaciones aclaratorias, así como explicaciones adicionales acerca
de la Unión para el BioComercio Ético. Al hacer esto, los miembros deberán respetar los
siguientes lineamientos:

2.1. El nombre, los logotipos y la rúbrica ‘Sourcing with Respect’ (Aprovisionándose
con respeto) son marcas registradas/marcas de servicio de la Unión para el
BioComercio Ético y están sujetos a las condiciones de uso de la Unión, tal y
como se estipula en el acuerdo de licencia y sus anexos.

2.2. El nombre y los logotipos de la Unión para el BioComercio Ético deberán usarse,
siempre, de modo que se resguarde la reputación de la Unión y de sus miembros.

2.3. En ninguna circunstancia se usará el nombre y los logotipos de la Unión para el
BioComercio Ético de modo que cause malentendidos respecto a las prácticas
de la organización correspondiente.

2.4. El nombre y los logotipos de la Unión para el BioComercio Ético no deberán
usarse de modo que podría inducir a error en cuanto a la Unión o la organización
correspondiente, en particular en lo que se refiere a garantizar el cumplimiento del
producto ante el consumidor final.

2.5. La Unión para el BioComercio Ético no es productor, fabricante o distribuidor de
ningún producto final o intermedio. No se deberá usar nunca el nombre ni los
logotipos de la Unión para el BioComercio Ético de modo que se dé la impresión
de que la Unión es un productor o fabricante.

2.6. Los miembros deberán obtener autorización escrita para el uso de los logotipos
de la Unión, previo a su uso. Dicha autorización puede ser específica para cada
caso o genérica.

2.7. Los miembros no están autorizados a usar la rúbrica ‘Sourcing with Respect’
fuera del logotipo de membresía y en afirmaciones aclaratorias respecto a la
Unión para el BioComercio Ético.

2.8. No se requiere autorización escrita para el uso de las afirmaciones aclaratorias
conforme se describe en el Anexo 3 de la presente política. No obstante, se
requiere autorización escrita para cualquier modificación de dichas afirmaciones.
No se aconsejan las modificaciones y estas sólo se aprobarán en casos
especiales.

2.9. No se requiere autorización escrita para explicaciones adicionales que un
miembro desee hacer respecto a la Unión para el BioComercio Ético, todas las
cuales deberán cumplir con los lineamientos de la Unión.

2.10. Los miembros deberán, a petición de la Unión para el BioComercio Ético,
informar a la misma acerca del uso de sus logotipos, afirmaciones aclaratorias y
explicaciones adicionales (es decir, el texto utilizado y el tipo de materiales de
comunicación a los que se aplicará el texto). Los miembros deberán mantener
registros del uso de logotipo a lo largo del tiempo.

3. Los miembros se comprometen legalmente a respetar todos los requisitos de
comunicación relacionados con la Unión para el BioComercio Ético mediante la firma
del formulario de solicitud de membresía y del acuerdo de licencia.
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4. Los miembros sólo podrán comunicar acerca de su membresía en caso de aplicación
continua de todos  los requisitos de membresía, incluidos las obligaciones de
verificación y el pago de cuotas de membresía.
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Anexo 2: Estatuto de uso de material gráfico 

1. Se recomienda a los miembros usar el logotipo de membresía de la Unión para el
BioComercio Ético. Las personas u organizaciones que no sean miembros no pueden usar
nunca el logotipo de membresía.

2. Los miembros deberán obtener autorización escrita para el uso de los logotipos de la
Unión, previo a su uso. Dicha autorización puede ser específica para cada caso o
genérica. 

Tipo de materiales de comunicación:
3. El logotipo de membresía puede usarse en distintos tipos de materiales de

comunicación de los miembros afiliados. Esto incluye tanto materiales generales de
comunicación como materiales específicos. Sin embargo, el logotipo de membresía no
puede, bajo circunstancia alguna, ser usado en productos, o en empaque primario (ej.
frasco) o secundario (ej. caja).

4. El logotipo de membresía de la Unión para el BioComercio Ético no debería ser el
elemento primario de los materiales de comunicación de los miembros, sino usarse
como ‘firma’.

5. Los materiales generales de comunicación incluyen, pero no se restringen a:
a. Sitio Web;
b. Informes anuales, informes CSR;
c. Materiales de comunicación y papelería (ej. cartas, tarjetas de presentación, tarjetas

de cortesía, presentaciones en PowerPoint);
d. Firmas de correo electrónico;
e. Materiales de promoción.

6. Los miembros afiliados no pueden, bajo circunstancia alguna, usar el logotipo de
membresía en productos, o en empaque primario (ej. frasco) o secundario (ej. caja), o
en materiales específicos de comunicación en el producto.

Colocación:
7. El logotipo de membresía debería usarse siempre junto con el logotipo de la

organización miembro. Este no puede usarse como logotipo único y deberá, más bien,
usarse como ‘firma’. 

8. Como regla general, el logotipo de membresía debería colocarse en la parte inferior
derecha del documento en el que este se utilice. 

Tamaño:
9. El logotipo de membresía deberá ser, siempre, visualmente más pequeño que el

logotipo del miembro de la Unión, es decir, aproximadamente de la mitad del tamaño
del logotipo del miembro.

Color:
10. Existen tres distintas versiones de color del logo de membresía, las cuales se pueden

usar a criterio del miembro:
Logotipo de membresía transparente con marco verde;
Logotipo de membresía con trasfondo negro;
Versión en blanco y negro del logotipo.
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Uso en sitios Web:
11. Cuando se use en un sitio Web, el logotipo de membresía de la Unión para el

BioComercio Ético deberá estar vinculado (mediante un link) con la dirección del sitio
Web de la Unión: www.ethicalbiotrade.org.

Uso en correo electrónico:
12. En el caso de firmas de correo electrónico, el miembro podrá usar la siguiente

explicación: [nombre de la organización] es miembro de la Unión para el BioComercio
Ético, una asociación que promueve ‘Sourcing with Respect’ (Aprovisionándose con
respeto) de ingredientes derivados de la biodiversidad nativa (www.ethicalbiotrade.org)].

Uso de símbolos de marca registrada ® y™:
13. El símbolo ® debe aparecer al lado de la palabra “RESPECT” del logotipo de la Unión

para el BioComercio Ético cuando la marca esté registrada, como marca, en el país
correspondiente. Se puede obtener información respecto al registro de marcas a través
de la Secretaría de la Unión para el BioComercio Ético.

14. El símbolo ™ debe aparecer al lado de la palabra “RESPECT” del logotipo de la Unión
para el BioComercio Ético cuando la marca no esté registrada, como marca, en el país
correspondiente.

15. La siguiente afirmación de propiedad debe aparecer en todos los materiales en los que
se utilice el logotipo:
15.1. ® Union for Ethical BioTrade Registered Trademark Owner, ó ™ Union for Ethical

BioTrade Trademark owner.
15.2. Si no hubiera suficiente espacio, las palabras Unión para el BioComercio Ético

podrán abreviarse a UEBT en las afirmaciones indicadas en el punto § 17.1. No
obstante, el nombre completo ‘Unión para el BioComercio Ético’ debe aparecer al
menos una vez en todos los materiales.

15.3. La colocación y el tamaño de letra de las afirmaciones mencionadas en los
puntos § 15.1 y 15.2 no están regulados, pero dichas afirmaciones deberán ser
claramente legibles.

16. Véase en el anexo 4 información adicional sobre marcas registradas.

Redacción:
17. El logotipo y la rúbrica de la Unión están en inglés y siempre deberán usarse en su

idioma original, es decir inglés. Los miembros podrán agregar una traducción del
nombre de la Unión o de la rúbrica, añadiendo un asterisco al logotipo y colocando la
traducción al lado o debajo de logotipo de membresía.

18. Otros textos, tales como las afirmaciones aclaratorias mencionadas en el punto §15 de
este anexo o las contenidas en el Anexo 3  podrán traducirse a otro idioma. 

Excepciones:
19. Se aplican las siguientes excepciones:

19.1. Si el miembro, además de su propio logotipo, usa otros logotipos de otras
organizaciones, el logotipo de la Unión podrá colocarse al lado de estos, usando
el mismo tamaño. Véase el ejemplo 2: membrete de Labfarve.
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19.2. La posición del logotipo del miembro de la Unión podrá requerir que el logotipo
de la Unión se coloque en otra parte, distinta de la posición estándar en la parte
inferior derecha. Véase el ejemplo 3: contraportada de folleto de Natura.

19.3. Las excepciones requieren autorización de la Secretaría de la Unión para el
BioComercio Ético.

Por favor, consulte los ejemplos gráficos acerca del uso del logotipo de membresía que se
suministran a continuación: 
1. Versiones en color del logotipo de membresía
2. Ejemplo de membrete
3. Ejemplo de tarjeta de presentación y tarjeta de cortesía
4. Ejemplo de folleto para mostrador
5. Ejemplo de sitio Web
6. Ejemplo de firmas de correo electrónico
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EXAMPLE 1

A LINK SHOULD BE CREATED BETWEEN UEBT’S LOGO 
ON MEMBERS WEBSITES & UEBT’S WEBSITE



EXAMPLE 2

A LINK SHOULD BE CREATED BETWEEN UEBT’S LOGO 
ON MEMBERS WEBSITES & UEBT’S WEBSITE
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EXAMPLE 1: COMPAGNY SIGNATURE WITH LOGO

Natura is a member of the Union for Ethical Biotrade, an association that promotes «Sourcing with Respect» of ingredients 
derived from native biodiversity (www.ethicalbiotrade.org)

Ethical
BioTrade
Member

SOURCING
WITH RESPECT

Ethical
BioTrade
Member

SOURCING
WITH RESPECT

Et lut ute, 
Suscillut ad dolor sequis dolenibh exer aliquiscilla faccum illam, velit lobor sustisl irillaore 
magnisit duisci bla cor sisit nulputem ea conulla feum quipit autpatu erostrud doluptat 
adit irilla facinibh euguerostis eu faccum zzrilit, velit, volorem zzriuscil ullan ute molobor 
perillan utat dolum diat, sustie dolor senit acipit eraessequi bla faccum veliquis alit aliqui-
piscil ut autpat.
Sed magna feum.



EXAMPLE 2: COMPAGNY SIGNATURE WITHOUT LOGO

Et lut ute, 
Suscillut ad dolor sequis dolenibh exer aliquiscilla faccum illam, velit lobor sustisl irillaore 
magnisit duisci bla cor sisit nulputem ea conulla feum quipit autpatu erostrud doluptat 
adit irilla facinibh euguerostis eu faccum zzrilit, velit, volorem zzriuscil ullan ute molobor 
perillan utat dolum diat, sustie dolor senit acipit eraessequi bla faccum veliquis alit aliqui-
piscil ut autpat.
Sed magna feum.

Candela Peru is a member of the Union for Ethical Biotrade, an association that promotes «Sourcing with Respect» of ingredients 
derived from native biodiversity (www.ethicalbiotrade.org)

Gaston Vizcarra Kennedy
Presidente
Candela Peru
(T). 51-1-2873703 / 2875995 Fax Anexo 110
(E) gvizcarra@candelaperu.net
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Anexo 3: Afirmaciones aclaratorias

1. En este anexo se describen las afirmaciones aclaratorias mínimas (resaltadas en 
gris) que los miembros afiliados deberán efectuar en caso de querer añadir textos 
explicativos al logotipo de membresía de la Unión para el BioComercio Ético. Se 
podrán agregar explicaciones adicionales, siempre y cuando estas se apeguen al 
espíritu de la Política de Comunicaciones y Afirmaciones, en general, y los 
Lineamientos para Comunicaciones Generales del anexo 1, en particular. En caso de
dudas, o para cualquier cambio en los textos aclaratorios propuestos, por favor 
contactar con la Secretaría de la Unión para el BioComercio Ético.

Respecto a materiales generales de comunicación de los miembros afiliados

2. Afirmaciones que podrán ser agregados, además del logotipo de membresía, por los
miembros afiliados en sus materiales generales de comunicación:

 “[Nombre del miembro] es miembro de la Unión para el BioComercio Ético, una
asociación que promueve 'Sourcing with Respect' (Aprovisionándose con respeto)
de ingredientes derivados de la biodiversidad nativa. Como miembro de la Unión
para el BioComercio Ético, [nombre del miembro] se ha comprometido a garantizar,
gradualmente, que sus prácticas de aprovisionamiento promuevan la conservación
de la biodiversidad, respeten el conocimiento tradicional y aseguren la distribución
equitativa de beneficios a lo largo de sus cadenas de abastecimiento, hasta los
productores. Para mayor información, incluido el acceso a informes públicos sobre
la implementación de los compromisos de [nombre del miembro], por favor ingrese a
la página www.ethicalbiotrade.org.”
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Anexo 4: Derechos de autor (copyright) y marcas registradas

Definiciones

1. Derechos de autor (copyright) son los derechos conferidos a o derivados de obras
literarias (es decir, texto de las normas, folletos, etc.), dramáticas, musicales o artísticas,
basados en los derechos del autor, artista o compositor para evitar que otra persona
copie su trabajo original.

2. Las marcas son palabras, nombres, símbolos o cualquier combinación de estos, usados
por empresas u organizaciones para identificar y distinguir sus productos o servicios de
los de otras empresas u organizaciones. El término “marca” se usa para abarcar tanto
una “marca registrada” (trademark) como una “marca de servicio” (service mark). El
término “marca registrada” se aplica a palabras, nombres y símbolos usados en
conjunto con bienes y artículos, mientras que el término “marca de servicio” se aplica a
palabras, nombres y símbolos que identifican y distinguen los servicios de una empresa
u organización específica.

3. Por razones de conveniencia, derechos de autor, patentes y marcas registradas se
agrupan, usualmente, bajo el mismo encabezado de “propiedad industrial” o “propiedad
intelectual”.

4. La marca de la Unión para el BioComercio Ético se ha registrado como marca registrada
(trademark) y marca de servicio (service mark) a fin de reflejar sus actividades como
organización generadora de normas y prestadora de servicios de verificación y
certificación mediante entidades independientes. La Unión no es un productor,
fabricante o distribuidor de ningún producto.

Protección jurídica

5. Las marcas de la Unión han sido registradas como marcas registradas, lo que les
confiere protección jurídica adicional. Es importante usar la marca tal y como se indica
en estos lineamientos y de la manera más amplia posible a fin de garantizar su
protección continua.

6. La protección de una marca debe demostrase mediante el uso de los símbolos TM ó ®
para disuadir la imitación, junto con afirmaciones de propiedad de la marca.

Afirmaciones de propiedad de la marca

7. El símbolo ® debe aparecer al lado de la palabra “RESPECT” del logotipo de la Unión
para el BioComercio Ético cuando la marca esté registrada, como marca, en el país
correspondiente.

8. La siguiente afirmación de propiedad de la marca, que explica el significado del símbolo
®, debe aparecer en todo el material en el que aparezca: 

® Union of Ethical BioTrade Registered Trademark Owner.

9. Si el espacio no lo permite, se podrá abreviar a: 

® UEBT Registered Trademark Owner. 

10. Si la marca no está registrada como marca en el país correspondiente, el símbolo ®
debería substituirse por ™. La palabra “registered” deberá eliminarse de la afirmación
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de propiedad de la marca. Se debe efectuar la siguiente afirmación de propiedad de
marca: 

™ Union for Ethical BioTrade Trademark owner.

11. Si el espacio no lo permite, se podrá abreviar: 

™ ó SM UEBT Trademark Owner.

12. El nombre completo de la “Unión para el BioComercio Ético” debe aparecer al menos
una vez en todos los materiales. La sigla UEBT podrá usarse sólo si el espacio no
permitiera el uso del nombre completo.

13. Se puede solicitar a la Secretaría de la Unión para el BioComercio Ético una lista
completa de los países en los que el logotipo se ha registrado.

14. Cualquier uso distinto de las marcas de la Unión debe ser aprobado por esta, por
escrito. 

Afirmación de derechos de autor (copyright) de textos de publicaciones

15. Cuando la Unión sea el propietario de los derechos de autor de un texto utilizado, la
siguiente afirmación deberá aparecer en el pie de imprenta:

Publicado en [mes, año] por la Unión para el BioComercio Ético  (Ginebra, Suiza).
Cualquier reproducción total o parcial de esta publicación deberá mencionar el título y
acreditar al editor mencionado arriba como propietario de los derechos de autor
(copyright). © texto [año] Unión para el BioComercio Ético. Quedan reservados todos
los derechos.

16. La afirmación de propiedad de la marca deberá aparecer en la contraportada de la
publicación.
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